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D. Jesús Gascón Catalán 
Secretario de Estado de Hacienda y 

Presidente de la AEAT 
c/ Alcalá nº 9 

28014 - Madrid 

Madrid, a 5 de enero de 2023 

Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria: 

En el BOE del 3 de enero de 2023 se han publicado diversas resoluciones de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, fechadas el 30 de diciembre de 2022,  por las que se 
han convocado los procesos selectivos de promoción interna de acceso al Cuerpo Técnico de 
Hacienda, al Cuerpo Ejecutivo de Vigilancia Aduanera y al Cuerpo General Administrativo de la 
Administración del Estado, especialidad Agentes de la Hacienda Pública, así como el proceso 
selectivo de acceso libre al Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, 
especialidad Agentes de la Hacienda Pública . 

Respecto de las mencionadas convocatorias de promoción interna, en las mismas se han 
incumplido con varios de los criterios establecidos en: el Acuerdo de 23 de mayo de 2022, de la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, sobre la oferta de empleo 
público para 2022; el Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2022; y el Acuerdo de 3 de noviembre de 2022, de la Mesa General 
de Negociación de la Administración General del Estado, sobre los criterios generales que deben 
regir la selección del personal a través de los procesos de promoción interna. CSIF, sindicato más 
representativo en la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, como 
firmante de dichos acuerdos, debe velar por su cumplimiento. 

En el Apartado Cuarto del Acuerdo de 23 de mayo de 2022, de la Mesa General de Negociación 
de la Administración General del Estado, se estableció la obligación de simplificar y de reducir 
temarios y ejercicios para no incidir en contenidos ya conocidos como consecuencia de su 
desempeño por las personas aspirantes. 

En este sentido, dispone el artículo 5.3 del R.D. 407/2022 que "En todo caso, en las convocatorias de 
los procesos selectivos por promoción interna se establecerá la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso al cuerpo o escala de 
origen. Asimismo, los temarios se adaptarán y se procurará la realización de ejercicios eminentemente 
prácticos y de respuesta breve o alternativa". 

Y en el Apartado Segundo del Acuerdo de 3 de noviembre de 2022, de la Mesa General de 
Negociación de la Administración General del Estado se estableció la “revisión y reducción de los 
contenidos valorables en los procesos de promoción interna, para evitar que se exija, nuevamente, la 
demostración de conocimientos que ya han sido valorados en pruebas análogas de acceso al cuerpo, 
escala o categoría profesional desde el que se promociona”. 

No obstante lo anteriormente expuesto, en las convocatorias de los procesos selectivos de 
promoción interna de acceso al Cuerpo Técnico de Hacienda y al Cuerpo Ejecutivo de Vigilancia 
Aduanera, se mantiene el mismo número ejercicios y pruebas, el mismo número de temas 
objeto de estudio, y la misma forma de evaluación y puntuación de cada prueba. 
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Asimismo, entre los temas incluidos en los programas del tercer ejercicio de los procesos 
selectivos de promoción interna de acceso al Cuerpo Técnico de Hacienda (CTH) y al Cuerpo 
Ejecutivo de Vigilancia Aduanera (CESVA), se siguen incluyendo numerosos temas que ya fueron 
incluidos, respectivamente, en la programación de los procesos selectivos para acceder al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, Especialidad Agentes de Hacienda 
Pública y al Cuerpo de Agentes de Vigilancia Aduanera, que son los Cuerpos a los que 
pertenecen la mayor parte de los opositores de promoción interna de dichos procesos selectivos 
para acceso al CTH y al CESVA, y por tanto, se está incidiendo en contenidos ya conocidos 
como consecuencia de su desempeño por las personas aspirantes, y se está exigiendo 
nuevamente la demostración de conocimientos que ya han sido valorados en pruebas 
análogas de acceso al cuerpo, escala o categoría profesional desde el que se promociona. 

También se incumple, en dichos procesos selectivos de acceso al CTH y al CESVA, con gran 
parte de lo establecido en el Apartado quinto del  Acuerdo de 23 de mayo de 2022, de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado, sobre la oferta de empleo 
público para 2022, puesto que: se incumple el principio de agilización de los procesos 
selectivos puesto que incomprensiblemente, se ha alargado la duración máxima de los 
cursos selectivos de dichos procesos, desde los 4 meses previstos en las convocatorias 
anteriores, a los 7 meses previstos en las convocatorias publicadas el 3 de enero de 2023; y 
se incumple con la obligación de publicar las convocatorias en el mismo ejercicio en que se 
aprobó la oferta de empleo público de 2022.  

Respecto de los procesos selectivos para acceso, por promoción interna y turno libre, al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad Agentes de la Hacienda 
Pública, si bien se han concentrado las pruebas selectivas en un mismo día, sin embargo no se 
han reducido los programas de temas, e incluso se ha adicionado un nuevo tema sobre 
Aduanas e Impuestos Especiales, no exigido nunca anteriormente en las convocatorias 
para acceso a dicho Cuerpo. Por lo que, en lugar de reducirse, se han incrementado los 
contenidos valorables, lo que supone un flagrante incumplimiento de los mencionados Acuerdos. 

Además, se ha establecido en las convocatorias, un plazo máximo de 45 días entre ejercicios del 
mismo proceso selectivo, y por tanto, los opositores de los citados procesos selectivos de 
promoción interna se encuentran no sólo con unas convocatorias en la que no se han 
reducido los contenidos valorables, sino peor, en cuanto a la reducción de plazos para 
preparar cada uno de los exámenes, y un alargamiento de los cursos selectivos, lo que 
supone no dar cumplimiento de los criterios establecidos en: el Acuerdo de 23 de mayo de 2022, 
de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre la oferta de 
empleo público para 2022; el Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2022; y el Acuerdo de 3 de noviembre de 2022, de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado sobre los criterios generales que 
deben regir la selección del personal a través de los procesos de promoción interna. 

Finalmente, se estableció en el artículo 20 Dos de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, que las plazas no cubiertas tras la 
ejecución de una convocatoria pueden convocarse nuevamente siempre que no hayan 
transcurrido más de tres años desde la publicación de la oferta. La nueva convocatoria deberá 
identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. 
Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de 
ejercicios anteriores a 2022, incluidas las que ya hayan sido publicadas. Sin embargo, en la 
convocatoria del proceso selectivo de acceso por promoción interna al CTH publicada el 3 
de enero de 2023, no se han incluido las 92 plazas no cubiertas en el proceso selectivo de 
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la OEP de 2019, cuya convocatoria se publicó el 8 de enero de 2020, y por tanto, al no haber 
transcurrido más de tres años, podían haberse convocado también en la convocatoria publicada el 
3 de enero de 2023, y al no convocarse, se pierden definitivamente dichas plazas. 

Cuanto antecede se ha puesto también en conocimiento de Función Pública por parte de CSIF, 
mediante queja formal, a efectos de interesar de la AEAT la urgente modificación de las 
convocatorias para su adaptación, subsanando los citados incumplimientos, aplicando los criterios 
establecidos para la promoción interna en los mencionados Acuerdos y en el Real 
Decreto 407/2022, y para evitar que a causa de dichos incumplimientos se puedan recurrir las 
mencionadas convocatorias, generando incertidumbre e inseguridad jurídica que afectarían a los 
opositores. 

Asimismo, por las razones expuestas, mediante el presente escrito, desde CSIF le solicitamos a 
usted, en calidad de Presidente de la AEAT, la urgente modificación de las mencionadas 
convocatorias de procesos selectivos, de las resoluciones firmadas por usted el 30 de diciembre 
de 2022, en calidad de Presidente de la AEAT, publicadas el 3 de enero de 2023, de forma que 
cumplan con los criterios establecidos para la promoción interna en los mencionados acuerdos y 
en el Real Decreto 407/2022. 

Quedando a la espera de su contestación, se despide atentamente 

 

 

 
Fdo. Antonio Agustín Muñoz García   
Responsable Nacional de CSIF en la AEAT 

 
 


